
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

ACTA No. 171 
 

CALI (VALLE), 23 de marzo de 2023 
Caso: 76-001-11-02-000-2020-00640 
 
INTERVINIENTES 
 
Magistrado(a):   LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO.  
 
Disciplinado:    GLORIA EUGENIA MEJIA MONTES –No Asistió-  
 
Quejoso:             PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO –No Asistió-      
 
Apoderado Quejoso:            WINDERSON JOSE MONCADA RAMIREZ –Asistió- 
     
Ministerio Público:   Procurador en lo Judicial –No Asistió- 
 
 
Audiencia de Pruebas y Calificación – VIRTUAL- 
Plataforma – Microsoft Teams 
  

Inicio audiencia:  10:09 a.m. 23 de marzo de 2023 
Fin audiencia:     10:13 a.m. 23 de marzo de 2023 
 

Se verifica la asistencia virtual de las partes. Están debidamente conectados vía digital y por la 

plataforma Microsoft Teams: Se dejó constancia que hizo presencia el apoderado del quejoso 

DR. WINDERSON JOSE MONCADA RAMIREZ quien se identificó con la cédula 

1.232.398.851 y T.P. 334.200 del C.S.J., quien puede ser notificado en la Carrera 7 No. 16-56 

Edificio Calle Real Oficina 804 de Bogotá, número de celular 321 903 0145 y correo electrónico 

wmoncada@mejiayasociadosabogados.com. El Despacho el reconoció personería al doctor 

MONCADA RAMIREZ para que actué como apoderado de confianza del quejoso. Como quiera 

que no compareció la disciplinada se ORDENÓ: 1) Se de aplicación a lo previsto inciso 3° del 

artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, esto es, se deberá declarar persona ausente a la letrada 

previo emplazamiento y designar un defensor de oficio. Una vez se obtenga la designación se 

procederá a tomar la decisión que corresponda.  

  

 

  

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  
Magistrado 

 

mailto:wmoncada@mejiayasociadosabogados.com


Firmado Por:

Luis Rolando Molano Franco

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ca3d4fc75bce0af9255250e1ca512961e45ee50f54230a794ef9167829aa457

Documento generado en 23/03/2023 04:24:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

ACTA No. 170 
 

CALI (VALLE), 23 de marzo de 2023 
Caso: 76-001-11-02-000-2020-00728 
 
INTERVINIENTES 
 
Magistrado(a):   LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO.  
 
Disciplinado:    LUIS ANGEL MORERA VIRGEN –No Asistió-  
 
Quejoso:             RIBINSON NAVIA ÑAÑEZ –Asistió-      
     
Ministerio Público:   Procurador en lo Judicial –No Asistió- 
 
 
Audiencia de Pruebas y Calificación – VIRTUAL- 
Plataforma – Microsoft Teams 
  

Inicio audiencia:  9:35 a.m. 23 de marzo de 2023 
Fin audiencia:     9:43 a.m. 23 de marzo de 2023 
 

Se verifica la asistencia virtual de las partes. Están debidamente conectados vía digital y por la 

plataforma Microsoft Teams: Se dejó constancia que hizo presencia el quejoso ROBINSON 

NAVIA ÑAÑEZ, quien puede ser notificado en la Calle 62 No. 8-100, número de celular 312 

832 8326 y correo electrónico robin_naz86@hotmail.com. El Despacho dejo constancia que no 

conectó el disciplinado, motivo por el cual se ORDENÓ: 1) Se de aplicación a lo previsto inciso 

3° del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, esto es, se deberá declarar persona ausente al 

letrado previo emplazamiento y designar un defensor de oficio. Una vez se obtenga la 

designación se procederá a tomar la decisión que corresponda.  

 

 

  

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  
Magistrado 

 

Firmado Por:

Luis Rolando Molano Franco

mailto:robin_naz86@hotmail.com


Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f726315fbc759868abcad5c7f0a5e4f5d12fc7aab1074f9d8523ae8006ea5d4

Documento generado en 23/03/2023 04:25:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


